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Provincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.10.
00.01.29.774.01.76 A 6 y 01.10.00.01.29.784.01.76 A 7.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión para
la que se concedió no se cumple en los términos previstos
en la Resolución.

Málaga, 14 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se hacen públicas la concesión
y cuantía de las Ayudas Públicas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 26 de febrero de 2002, por la que se aprueban
las Bases Reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2002
(BOJA núm. 38, de 2.4.2002).
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Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- El Director General, Pedro Moya Milanés.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de noviembre de 2002, por la que
se transforman los puestos de Educador/a y de Edu-
cador/a Diplomado/a, declarados a extinguir, en pues-
tos de Especialista en Puericultura en las Guarderías
Infantiles El Girasol y Santo Cristo de la Yedra.

En la disposición adicional segunda del Decreto
160/1999, de 13 de julio, de modificación parcial de la rela-
ción de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondiente a las Delegaciones Provinciales
y a los Centros de la Consejería de Asuntos Sociales, mediante
la cual los puestos de Educador/a declarados a «extinguir»
se transformarán, automáticamente, en puestos de Especia-
listas en Puericultura, en el mismo o en otros centros de trabajo,
cuando queden desocupados y no se hallen titularizados. Dicho
supuesto se ha planteado en las Guarderías Infantiles El Girasol
y Santo Cristo de la Yedra.

Según lo anterior, y en virtud del artículo único, punto a),
del Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se
modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de
diciembre, por el que se regulan la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Transformación de un puesto a extinguir de
la Guardería Infantil El Girasol (Ecija).

El puesto de Educador (código 1016310) queda en la
relación de puestos de trabajo con un número de puestos
de 3, y en la columna «Localidad/Otras características» con
un número de plazas a extinguir de 2.

El puesto de Especialista en Puericultura (código
1016110), queda en dicho centro con un número de puestos
de 5.


